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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA ENKOLL, 
S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
COMO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C, ALBERTA AGUSTINA CORDOVA 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1, "LA LEY" A: LA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
2. "EL PROVEEDOR" A: ENKOLL, S.A. DE C.V. 
3. "EL REGLAMENTO" AL: DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
4. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE AL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 

INVESTIGACiÓN GEOESPACIAL, A.C" Y ENKOLL, S.A. DE C.v. 
5. "POBALlNES" A: LAS POLlTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INVESTIGACiÓN GEOESPACIAL, A.C" A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 1 DE "LA LEY"; AsI COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO". 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTlcULOS 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACiÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD 
CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DIA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE AGOSTO 
DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

1.2 QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL CAMBIO 
DE DENOMINACiÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACiÓN CIVIL, ABREVIATURA A.C. 
Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO Z// 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. /' 

1.3. QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 16 DE AGOSTO DE 
2000 QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACiÓN, ATENTO A LO~ 
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ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGíA. 

1.4. QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 60 DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

loS, QUE EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 
DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA y ANDA, 
TITULAR DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. POR 
LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO 
LEGAL, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, DISMINUIDAS O REVOCADAS EN FORMA 
ALGUNA. 

1.6. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL. 

1.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

1.9. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.10. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCESO 
DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-03890A999-
E27-2021 , PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO DE ANÁLISIS, INTEGRACiÓN Y 
SISTEMATIZACiÓN DE LOS DATOS SOBRE PERCEPCiÓN PÚBLICA DE LA CALIDAD DE LA 
BIODIVERSIDAD E INFRAESTRUCTURA DE REVERDECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
CONTRIBUYA AL MONITOREO DE LA SUSTENTABILlDAD AMBIENTAL DESDE UNA PERSPECTIVA 
ESPACIAL Y TERRITORIAL" DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 26 
FRACC. 11 , 26 BIS FRACC. 11 , 27 Y 28 FRACCiÓN I DE "LA LEY". 

1.11. QUE SE HA DESIGNADO A LA ESP. MARíA DEL CARMEN RODRíGUEZ JUÁREZ EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADORA DE PROYECTO, Así COMO LA SERVIDORA PÚBLICA QUE FUNGIRÁ COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR". (ART. 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO"). /,,'" 

1.12. QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
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11. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON lA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 95,996 DE FECHA 
VEINTISÉIS DE ABRil DE DOS Mil DIECISÉIS, OTORGADA ANTE lA FE DEL LIC. JOSÉ IGNACIO 
SENTíES lABORDE, NOTARIO ~ÚBLlCO NÚMERO CIENTO CUATRO DE lA CIUDAD DE MÉXICO, E 
INSCRITA EN El REGISTRO PUBLICO DE lA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE lA CIUDAD DE 
MÉXICO, BAJO El FOLIO MERCANTil NÚMERO 556908-1 , DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE DOS 
Mil DIECISÉIS. 

11.2. QUE lA C. AlBERTA AGUSTINA CORDOVA HERNÁNDEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADA lEGAL CON lA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 33,465 DE FECHA CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS Mil VEINTE, OTORGADA ANTE lA FE DEL LIC. MARIO FERNANDO PÉREZ SALINAS 
Y RAMíRES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SETENTA Y SEIS DE lA CIUDAD DE MÉXICO, Y QUE lAS 
FACULTADES O PODERES CONFERIDOS EN El DOCUMENTO REFERIDO NO lE HAN SIDO 
REVOCADOS NI MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. QUE TIENE lOS CONOCIMIENTOS Y lA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA lA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A lOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" Y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, El UBICADO 
EN El INMUEBLE MARCADO CON NÚMERO 33, PISO 1, CAllE ACORDADA, COLONIA SAN JOSÉ 
INSURGENTES, ALCALDíA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03900, EN lA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON NÚMERO DE TELÉFONO: (55) 8500-7777. 

11.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ENK-160426-UT5. 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN El SERVICIO PÚBLICO 
DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN lOS TÉRMINOS DE "LA LEY". 

11.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE lOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN lOS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE lE IMPIDAN 
CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE PARA lOS EFECTOS PREVISTOS EN El ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE lA 
FEDERACiÓN, "EL PROVEEDOR" HA PRESENTADO A "CENTROGEO", El DOCUMENTO VIGENTE A 
QUE ALUDE lA REGLA 2.1.39 DE lA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021 , PUBLICADA EN 
El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN (DOF), MEDIANTE El CUAL El SERVICIO DE 
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA EMITE OPINiÓN SOBRE El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

11.10. QUE PARA lOS EFECTOS PREVISTOS EN El ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE lA 
FEDERACiÓN, "EL PROVEEDOR" HA PRESENTADO A "CENTROGEO", El DOCUMENTO VIGENTE A 
QUE ALUDE El ACUERDO NÚMERO: ACDO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR, DICTADO POR El H. 
CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE El CUAL DICHO 
INSTITUTO EMITE OPINiÓN SOBRE El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

~ -------------------------------------------------- ------ ------------------------------ ------- ---------------------------------------
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111. DECLARAN "CENTROGEO" y "EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE REClpROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURIDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, "LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "CENTROGEO" SERVICIO DE ANÁLISIS, INTEGRACiÓN Y 
SISTEMATIZACiÓN DE LOS DATOS SOBRE PERCEPCiÓN PÚBLICA DE LA CALIDAD DE LA BIODIVERSIDAD 
E INFRAESTRUCTURA DE REVERDECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CONTRIBUYA AL 
MONITOREO DE LA SUSTENTABILlDAD AMBIENTAL DESDE UNA PERSPECTIVA ESPACIAL Y 
TERRITORIAL 

LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" SON DIVISIBLES. 

LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y REFERENCIAS QUE INCLUYEN LA FECHA O 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y QUE SE ESTABLECEN EN EL 
DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO "ANEXO UNO", MISMO QUE 
FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE INSTRUMENTO PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. (ARTICULO 45, FRACCIONES V Y XII DE "LA LEY"). 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, LA CANTIDAD FIJA NO SUJETOS A CAMBIOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
POR UN MONTO DE $802,335.00 (OCHOCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) MÁS EL 16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $128,373.60, (CIENTO VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.), DANDO UN TOTAL DE $930,708.60, (NOVECIENTOS 
TREINTA MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 60/100 M.N.), COMO LO INDICA EL "ANEXO DOS", LO 
ANTERIOR CONTRA ENVIo DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES VIGENTES "LAS PARTES" CONVIENEN QUE DENTRO DEL IMPORTE TOTAL 
ESTIPULADO EN ESTA CLAUSULA, QUEDAN COMPRENDIDOS TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" TUVIERA QUE EFECTUAR PARA PRESTAR LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN EN TRES PAGOS, POR "CENTROGEO" CONFORMA AL CALENDARIO Y PREVIO CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" EN PAGOS SEMANALES Y ENVIo DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LO~ 
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REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE lOS VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A lA 
FECHA D~E PRESENTACiÓN DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) , 
ACOMPANADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA CLAUSULA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XMl A lA 
DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: facturas@centrogeo,edu ,mx (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIV DE 
"LA LEY") . 

"EL PROVEEDOR" ESTABLECE COMO CUENTA PARA REALIZAR El PAGO A lA CUENTA: O 
LA TRANSFERENCIA BANCARIA CON LA ClABE INTERBANCARIA: , DEL BANCO 

lOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS Al AVANCE Y ACEPTACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE lOS 
ENTREGABlES DESCRITOS EN El "ANEXO DOS" Y PRESENTACiÓN DE lOS COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A 
lA NATURALEZA DE lOS SERVICIOS, Así COMO DE lA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE 
"CENTROGEO", ÉSTE PODRÁ MODIFICAR El PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "EL 
PROVEEDOR". lOS PAGOS SE REALIZARÁN EN El DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE 
TRANSFERENCIA BANCARIA A lA CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR".(ARTíCULOS 45, FRACCiÓN 
XIV Y 51 DE "LA LEY") . 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO lA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE lA ENTREGA DE lOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, EMITIDA POR El SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR", 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO El PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
lOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE lOS 
SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

LA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) lA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR LOS 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE lA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) , DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, "CENTROGEO", DENTRO 
DE LOS 3 (TRES) DíAS HÁBILES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. El PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTíCULO 51 DE "LA LEY". (ARTíCULO 90 DE "EL REGLAMENTO"). 
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lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN El 
CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, El CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO, lAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE 
ACUERDO A lO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE El PAGO DE lOS SERVICIOS, Al PAGO QUE DEBA EFECTUAR "EL PROVEEDOR" 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIX DE "LA LEY" Y ARTíCULO 
95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO"). 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

lAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 53 DE 
"LA LEY" Y EN El ARTíCULO 97 DE "EL REGLAMENTO", "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES Al PAGO DE lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES Al 01 % (UNO 
POR CIENTO) DEL VALOR DE lOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR "EL 
PROVEEDOR", DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA DíA EN QUE SUBSISTA 
El INCUMPLIMIENTO Y HASTA lA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON lA OBLIGACiÓN A 
PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". El liMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA 
POR El IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE El CASO 
Al IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A lA PARTIDA DE QUE SE 
TRATE SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON INDEPENDIENTES 
DE lAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE lAS DEDUCCIONES llEGAREN Al 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE lAS PARTIDAS QUE CORRESPONDAN, 
"CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O PARCIALMENTE lAS 
PARTIDAS A lAS QUE SE APLICÓ LAS DEDUCCIONES O BIEN, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE El 
PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON El PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; 
lO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE "CENTROGEO" APLIQUE LAS SANCIONES PREVISTAS POR 
CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN lOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 1 00 DE "EL REGLAMENTO". lOS 
MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE 
"EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE "CENTROGEO" 
TENGA CUANTIFICADA lA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. (ARTíCULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL 
REGLAMENTO") . 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR 
DElDíA SIGUIENTE A lA NOTIFIACIÓN DEL FAllO, ES DECIR DEL 11 DE FEBRERO Y HASTA El 10 DE 
ABRIL DE 2021, DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, Así COMO 
EN El lUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE SE ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN El PRESENTE 
CONTRATO. 

lAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) lO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO lAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBlES Al "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN El PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "CENTROGEO" 

ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A lAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 
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D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBAAL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
"CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
"CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN, PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, APLICANDO A "EL 
PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO 
EL ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS 
SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES A "CENTROGEO". 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE 
"EL PROVEEDOR". (ARTICULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE "LA LEY") . 

SEXTA.- LUGARES DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN CALLE DE CONTOY 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDIA TLALPAN, C.P. 14240, CIUDAD DE MÉXICO Y DE ACUERDO A LOS ANEXOS DEL PRESENTE 
ACUERDO DE VOLUNTADES. 

SÉPTIMA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 54 BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, 
"CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 102 DE "EL REGLAMENTO". 

OCTAVA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES \ 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE ~ 
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INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO". (TERCER PÁRRAFO 
ARTIcULO 51 DE "LA LEY"). 

NOVENA.- GARANTíA: 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1. CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O 
BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO, EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, 
DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
CON VIGENCIA IGUAL A LA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS; O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE "CENTRO GEO", POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN IVA INCLUIDO. LA 
GARANTIA DEBERÁ SER ENTREGADA A "CENTROGEO" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER LA FIANZA QUE PARA SU 
CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CENTROGEO" Y 
DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN LA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTIcULO 103 DE "EL REGLAMENTO", LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: 
(ARTICULOS 45, FRACCiÓN XI Y 48 DE "LA LEY") . 

A) 

B) 

C) 

D) 

QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-P-09-001/2021 , DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2021 
SUSCRITO ENTRE ENKOLL, SA DE CV Y EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, AC.; CUYO OBJETO ES SERVICIO DE ANÁLISIS, INTEGRACiÓN Y 
SISTEMATIZACiÓN DE LOS DATOS SOBRE PERCEPCiÓN PÚBLICA DE LA CALIDAD DE LA 
BIODIVERSIDAD E INFRAESTRUCTURA DE REVERDECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
CONTRIBUYAN AL MONITOREO DE LA SUSTENTABILlDAD AMBIENTAL DESDE UNA PERSPECTIVA 
ESPACIAL Y TERRITORIAL. 

QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 
SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y ,-
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y / 

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA ~ 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ~ 

_______ ~~~!~Y_ ~? ~ ~~~ ~?~ _L?~_a~ _d_e_~~d!:r_n_a_ ~~~4_0~ :r~a~~~~ ~é_x!:o~ !=!~~a_d_ ~: ~~x!:~ ~: It~~x_ :~~5_2_5~~_E __ ~_a!l: ~i~~:!~~:~t..r?~:~.~~~.~_x_ ,:,~_~.~:~t..r?~:~ .~~~.~x _______ _ 
8 DE 28 



•• !.... :::if;¡l CONACYT .•. : .. ~ .. -:;. 
CentroGeo 
19' 17'30"N 99"13'17"0 2489m 

CENTROG EO-AD-P-09-001 /2021 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA El 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE lA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIACiÓN Al MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR lA MODIFICACiÓN 
CORRESPONDIENTE A LA FIANZA Y ENTREGARLA A "CENTROGEO", (ARTíCULO 103, SEGUNDO 
PÁRRAFO, FRACCiÓN" DE "EL REGLAMENTO") , 

"CENTRO GEO" HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR El MONTO TOTAL DE lA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN CASO DE QUE 
POR lAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOS PRESTADOS ÉSTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR 
"CENTRO GEO" POR ESTAR INCOMPLETOS, lA GARANTíA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR El MONTO 
TOTAL DE lA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. (ARTíCULOS 39, FRACCiÓN " , NUMERAL 5 INCISO i) Y 81 , 
FRACCiÓN" DE "EL REGLAMENTO") . 

EN El CASO DE QUE SE ACTUALICE El SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA El SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTíCULO 48 DE "LA LEY" Y El PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 86 DE "EL REGLAMENTO" , El 
MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y El PORCENTAJE DE REDUCCiÓN Al MISMO, Así COMO 
lAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE llEGAREN A APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO El 
MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA El PORCENTAJE 
DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTíA (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN V" DE "EL 
REGLAMENTO") , 

UNA VEZ CUMPLIDAS lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE 
"CENTRO GEO", El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A lOS TRÁMITES PARA lA CANCELACiÓN DE lA GARANTíA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN V"I DE " EL 
REGLAMENTO") . 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA " CENTROGEO" DE 
RENUNCIAR Al DERECHO A COMPENSAR QUE lE CONCEDE lA lEGISLACiÓN SUSTANTIVA CIVil 
APLICABLE, POR lO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN El SUPUESTO 
DE INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA lA GARANTíA OTORGADA. 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE lA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA 
CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE lA FIANZA QUE GARANTIZA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE lA SUBSTANCIACiÓN 
DE TODOS lOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES Y lOS RESPECTIVOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN Al PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA 
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE lA AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE. / / 

(D) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN El CASO DE 
RECLAMACiÓN, Y CON FUNDAMENTO EN lA FACULTAD QUE lE CONCEDE El ARTíCULO 289 DE lA 
lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE LA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD, SE 
TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SEllADA DEL ESCRITO D~ 

----------------------------- ------- ------------------------------- ----------- ----------------------------------.-------------.-----
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DEMANDA, EN EL QUE CONSTE QUE EN EL EJERCICIO DE LA ACCiÓN PRINCIPAL, EL FIADO SEÑALA 
COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD 
ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENCIA 
DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA 
DAR A LA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE LA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A 
CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES DE ESTE CONTRATO; Así COMO 
A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUCiÓN DE FIANZAS ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD 
PROCEDENTE EN EL DíA HÁBIL INMEDIATO SUBSECUENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 
(TREINTA) DíAS NATURALES QUE LE CONCEDE EL ARTíCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

DÉCIMA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, 
ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO 
Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE "EL 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 
PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU 
INCORPORACiÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO". (ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE "LA LEY") . 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL PROVEEDOR", 
O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y 
PARA CUALQUIER FIN , SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A 
"CENTROGEO" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS, AÚN CUANDO DICHA 
INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS 
PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO". 

POR OTRA PARTE "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO", TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE 
LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS NATURALES. 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan México, Ciudad de México Tel/Fax 26152508 E-mail: cigget@centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx --------------------------------------------------------------iD -DE -2-8 --------------------------------------------------------------
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DÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO, 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR 
UN PLAZO DE DOS AÑOS, (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 53 DE "LA LEY"), 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE 
INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O 
REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA 
COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCiÓN POR "CENTROGEO" 
(ARTICULO 45, FRACCiÓN XVII DE "LA LEY") , 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN, OTORGANDO 
EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, 
EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL 
PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES 
CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO, LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
"CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO"; 

3) SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO"; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO ,~' 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; ~ 
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5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTIA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN, 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS. 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE 

CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
14) SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, 

LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE LOS 
SERVICIOS, 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES, 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, " CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTIcULO 52 DE "LA LEY". 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LIMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTiCULOS 53 BIS DE "LA LEY" ~/ 
Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). ./"" 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 

~~ _~ __ E~~RE~~ _ ~~ _ L_O_S __ S~~~I~I~~. __ Y __ DI~~~ _~~~~E_DI~I~N_T~_ DE_~~~C_I_SI~~ _S_E_ U81~~~ _E_N __ U_~ 
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EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO El CONTRATO, 
"CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR lOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE 
lA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ 
NULO. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO") . 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR lA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A lOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER lA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARE lOS SERVICIOS EN lA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO", 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" El 01% (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE lOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR El 
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, POR CADA DíA DE RETRASO, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE lA 
FECHA PACTADA PARA El CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACiÓN, lA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE 
lA GARANTíA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. (ARTíCULO 53 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 95 DE "EL 
REGLAMENTO") . 

lAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PAGO DE lOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE Al PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ El COBRO DE lAS PENAS CONVENCIONALES NI lA 
CONTABILIZACiÓN DE lAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El 
PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTíCULO 95 DE "EL REGLAMENTO"). 

PARA DETERMINAR lA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
lAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR El PLAZO O lA VIGENCIA PARA lA PRESTACiÓN DE 
lOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE El CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO SE REQUERIRÁ DE lA 
SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR". (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE El PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON lOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA lA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE INSTRUMENTO DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN 
lABORAL YA QUE' ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR lAS 
OBLlGACI'oNES lABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE lOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR lO TANTO 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE lAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE 
PUDIERAN DERIVARSE DE lA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES 
llEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 
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~L PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBAlINES", ESTÁS 
ULTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, AsI COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA NOVENA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, AsI COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS. 
VIGÉSIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO", PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, 
EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" 
REINTEGRARÁ A "CENTROGEO", EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. CUANDO LA 
SUSPENSiÓN OBEDEZCAA CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN 
DE "EL PROVEEDOR", "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON EL PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO 
EXCEDERÁ DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA 
APROBADO, EN SU CASO, LA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL 
PROVEEDOR" . 

EL PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LA SUSPENSiÓN DEL 
CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. (ARTICULO 55 BIS DE "LA LEY") . 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR AL "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DIAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN 
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DEL "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 
"EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE EL "CENTROGEO" NEGARE DICHA SUSPENSiÓN, "EL 
PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA SUSPENSiÓN TEMPORAL 
DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
FIRME QUE CORRESPONDA. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES: 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PRO~EDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", Así COMO LAS 
DEMAS DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES, 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN, SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO 
DE SUS LEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA 
OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE 
LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO, 

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS, 
(ARTíCULO 52 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"), 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" Y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA "CENTROGEO", OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACiÓN POR PARTE DE "CENTROGEO", 

VIGÉSIMA CUARTA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, EN 
SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO", QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS 
Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA L1MITANTE 
DE OTORGAR LOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A LOS 
EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS ANTE~/ 
REFERIDOS. /' 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES 
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CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA QUINTA"- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y 
POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y CON NÚMEROS 
TELEFÓNICOS 5526-15-22-24 Y 55 26-15-25-08. 

2) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 33, PISO 1, 
CALLE ACORDADA, COLONIA SAN JOSÉ INSURGENTES, ALCALDíA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO 
POSTAL 03900, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. Y CON NÚMEROS TELEFÓNICO (55) 8500 -7777. 

"EL PROVEEDOR" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA: 
contacto@enkoll .com. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, 
MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL PROVEEDOR" SERÁ 
ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA ELECTRÓNICA, CON LA 
IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGíA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL ~/ 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: /" 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE "EL REGLAMENTO", A 
LA ESP. MARíA DEL CARMEN RODRíGUEZ JUÁREZ QUIEN SERÁ LA SERVIDORA PÚBLICA RESPONSABLE ~ 
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DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO lAS 
OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR", 

El DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER lOCALIZADO 
El REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON lOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: El UBICADO EN LA CAllE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA lOMAS DE PADIERNA, 
CÓDIGO POSTAL 14240, ALCALDíA TlAlPAN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

2) CORREO ELECTRÓNICO: CRODRIGUEZ@CENTROGEO.EDU.MX 
3) NÚMERO TELEFÓNICO: (55) 2615-22-24 EXTENSiÓN 1271 . 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, lO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN lOS TÉRMINOS DE lA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA DE ESTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y/O Al 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El "CENTROGEO", CON MOTIVO DE lAS AUDITORíAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, lA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN El MOMENTO EN QUE lE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN El PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, El CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DíAS 
NATURALES. (ARTíCULOS 57 DE "LA LEY" Y 107 DE "EL REGLAMENTO") . 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA" 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE lA 
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE llEVARÁ A 
CABO EN lOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, El ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER lOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN lA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MíNIMO lOS 
SIGUIENTES: NOMBRE DEL O lOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O 
QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE lEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE lA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 
LA PETICIÓN QUE SE FORMULA; lOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICiÓN; El 
ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y El lUGAR Y FECHA DE SU 
EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR El INTERESADO O SU REPRESENTANTE lEGAL; El 
PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO lOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTíCULOS 77 A 79 DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

lAS CONTROVERSIAS QUE llEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE lA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUEllO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A lA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR lO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 

~ 
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FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS O 
CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY") . 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD Y ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS QUE SE SEÑALAN, EN DOS TANTOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL DOCEAVO OlA DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIÚNO 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ 
APODERADO 

POR "EL PROVEEDOR" 

ALBERTA A~OVA HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

"TESTIGO" 

~! 1 
ESP. MARíA DEL CAREN RODRíGUEZ JUÁREZ 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------- ---- -----
Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan México, Ciudad de México Tel/Fax 26152508 E-mail : cigget@centrogeo.org.mx www.centrogeo .org.mx --------------------------------------------------------------i¡ú3E -2-8 --------------------------------------------------------------
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ANEXO UNO: PROPUESTA TÉCNICA 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA RESTRINGIDA 
No. 1A-03890A999-E27-2021 

"Servicio de análisis, integración y sistematización de los datos sobre percepción pública de la 
calidad de la biodiversidad e infraestructura de reverdecimiento de la Ciudad de México, que 

contribuya al monitoreo de la sustentabilidad ambiental desde una perspectiva espacial y territorial" 

PROPUESTA TÉCNICA 
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2021 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. (CENTROGEO) 
Presente: 

"SERVICIO DE ANÁLISIS, INTEGRACiÓN Y SISTEMATlZACIÓN DE LOS DATOS SOBRE 
PERCEPCiÓN PÚBLICA DE LA CALIDAD DE LA BIODIVERSIDAD E INFRAESTRUCTURA 
DE REVERDECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CONTRIBUYA AL MONITOREO 

DE LA SUSTENTABILlDAD AMBIENTAL DESDE UNA PERSPECTIVA ESPACIAL Y 
TERRITORIAL" 

SERVICIO POR CONTRATAR 

Análisis , integración y sistematización de los datos sobre percepción pública de la calidad de la 
biodiversidad e infraestructura de reverdecimiento de la Ciudad de México, que contribuyan al 
monitoreo de la sustentabilidad ambiental desde una perspectiva espacial y territorial. 

l. OBJETO DEL SERVICIO. 

• Análisis , integración y sistematización de los datos de la percepción pública sobre los 
servicios ambientales que ofrece la biodiversidad e infraestructura para el reverdecimiento 
de la Ciudad de México, 

• Identificación de elementos para la construcción de una estrategia que contribuya a mejorar 
la percepción pública sobre la calidad ambiental y el desarrollo sustentable y sostenible de 
la Ciudad, 

• Propuesta de mecanismos de seguimiento de la percepción pública sobre la valoración del 
impacto de los programas gubernamentales relacionados con la biodiversidad , desarrollado 
por el Gobierno de la Ciudad de México, 

• Elaborar el informe final y recomendaciones del estudio, 

wwwenkoll ,com 
(55) 8500 7777 
contacto@enkolLcom I Acordada 33 • San José Insurgentes 

Benito Juarez • CDMX . 03900 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA RESTRINGIDA 
No. IA-03890A999-E27-2021 

"Servicio de análisis, integración y sistematización de los datos sobre percepción pública de la 
calidad de la biodiversidad e infraestructura de reverdecimiento de la Ciudad de México, que 

contribuya al monitoreo de la sustentabilidad ambiental desde una perspectiva espacial y territorial" 

11. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

La información básica para realizar el servicio de análisis, integración y sistematización de datos 
de percepción pública sobre la calidad de la cobertura vegetal e infraestructura de 
reverdecimiento de la Ciudad de México será ofrecida por CentroGeo al prestador de servicio, 

El análisis solicitado debe realizarse diferenciado entre las distintas alcaldías de la Ciudad de 
México, a partir de los datos proporcionados. La sistematización de la información se realizará 
teniendo en cuenta al menos los rubros de análisis: 

• Percepción de bienestar por parte de la población ; 
• Valoración de las acciones gubernamentales para mantener la biodiversidad e infraestructura 
de reverdecimiento . 

La información sistematizada se entregará en bases de datos geoespacial a nivel de alcaldía. Se 
requiere identificar elementos que contribuyan a una estrategia para mejorar la percepción 
pública sobre la calidad ambiental en la ciudad y la gestión hacia la sustentabilidad. 

Asimismo , la propuesta debe contemplar mecanismos de seguimiento para valorar la percepción 
pública sobre la calidad de la biodiversidad y políticas para la sustentabilidad , 

Plazo Porcentale 
Actlvldacl Llltregal)lt~s Maxllnn cle clel r;osto 

Análisis de 
proporcionada 
propuesta de 
elaboración 
metodológicos 
sistematización 

la información 
por CentroGeo y 
sistematización y 

de criterios 
para la 

Sistematización de la información; 
propuesta de elementos para una 
estrategia que mejore la percepción 
pública sobre la calidad de la 
biodiversidad y polfticas hacia la 
sustentabilidad de la ciudad, y 
propuesta de mecanismos de 
seguimiento. La información se 
entregará en bases de datos geo-
referenciados a nivel de alcaldra. 

wwwenkotl com 

entrega clel servIcIo 
Primer Informe del análisis de 
información, propuesta de 26 febrero 
sistematización y criterios 2021 
metodológicos. 30% 

Segundo Informe de 15 marzo 30% 
sistematización de información y 2021 
elementos para una estrategia 
que mejore la percepción pública 
sobre la calidad de la 
biodiversidad. 

Informe final del servicio de 
análisis inteqración y 

(55) 8500 7177 
conCacto@enkolLcom 

Acordada 33 . San José Insurgenles 
Benito Juárez • CDMX • 03900 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA RESTRINGIDA 
No" IA-03890A999-E27-2021 

"Servicio de análisis, integración y sistematización de los datos sobre percepción pública de la 
calidad de la biodiversidad e infraestructura de reverdecimiento de la Ciudad de México, que 

contribuya al rnonitoreo de la sustentabilidad ambiental desde una perspectiva espacial y territorial" 

Plazo Porcentaje 
Actividad Entregables Maxlmo de del costo 

Integración de la información y 
elaboración de informe final. 

sistematización de los datos sobre 
percepción públ ica de la calidad 
de la biodiversidad e 
infraestructura de reverdecimiento 
de la Ciudad de México, que 
contribuyan al manito reo de la 
sustentabilidad ambiental desde 
una perspectiva espacial y 
territoria l. 

111. PERFIL DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

entrega del servicIo 

30 
2021 

marzo 40% 

Somos una empresa de inteligencia de mercados especializada en desarrollar estrategias 
enfocadas en alcanzar los objetivos sociales y comerciales que nuestros clientes se han fijado. 

Con talento multidisciplinario y amplia experiencia del equipo Enkoll , desde el 16 de abril de 2016 
hemos venido trabajando de la mano de nuestros clientes; desarrollamos estudios de 
investigación que combinan técnicas de investigación cualitativa , cuantitativa y/o de gabinete. 

El equipo de Enkoll está conformado por especialistas en Actuaría, Sociología, Antropología , 
Mercadotecnia y otras disciplinas necesarias en la investigación de mercados y de opinión 
pública . Sumado a ello , la empresa cuenta con dos cámaras de Gesell, un espacio para taller de 
co-creación , así como los recursos tecnológicos y de infraestructura que permiten el desarrollo 
de los proyectos que se nos han encomendado en un ambiente de óptimas condiciones. 

Como miembro de la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación (AMAI) y empresa 
certificada en ISO:20252 y ESIMM v.3 .0., todos nuestros proyectos se desarrollan en estricto 
cumplimiento de estándares nacionales e internacionales de calidad ; de investigación de 
mercados y de opinión pública , así como en la mejora continua del Sistema de Gestión de 
Calidad . 

¿QUE HACEMOS? 

_ Nos Dedicamos a la investigación de opinión pública y estudios de mercado. 
• Realizamos investigación cualitativa y cuantitativa con modelos de vanguardia en 

inteligencia de mercados. 

www.enkoll.com 
(55) 8500 7777 
contacto@enkotl.com 

Acordada 33 • San José Insurgentes 
BenIto Juárez . CDMX . 03900 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA RESTRINGIDA 
No" 1A-03890A999-E27-2021 

"Servicio de análisis, integración y sistematización de los datos sobre percepción pública de la 
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• Somos una agencia miembro de la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación 
de Mercado y Opinión Pública (AMAI) . 

• Realizamos evaluaciones de impacto . 

OFERTA DE VALOR 

Te ponemos junto a tu target en el mismo camino . 

Ayudándote a identificarlo, perfilarlo , conectarlo y convirtiéndonos en tu aliado . Así te ayudamos 
a detectar cambios de actitud y expectativas, a reconocer las nuevas rutas que está tomando, 
traducimos sus intereses, valores, y significados, para que te adaptes a ellos y generamos 
estrategias contigo para una mejor interacción. 
Calificada como una de las tres casas encuestadoras más certeras en los resultados de las 
Elecciones 2018, en los premios Reed Latino , reafirmando nuestro compromiso con la excelencia. 

SERVICIOS 
ESTU DIOS CUANTITATIVOS 

• Levantamiento de encuestas en hogares, telefónicas, puntos de afluencia, y online . 
• Encuestas electorales, de salida , conteo rápido , etc. 
• Evaluación de campañas comerciales, programas sociales, lanzamiento de nuevos 

productos, etc. 
• Diseño y selección de muestras para realizar encuestas nacionales, regionales, 

estatales y municipales. 
• Enkoll , cuenta con capacidad para hacer el análisis, sistematización e interpretación de 

datos obtenidos mediante encuestas y entrevistas en distintos territorios o espacios 
urbanos , con habilidades para el manejo de información en bases de datos geo-
referenciados para la representación de los resultados del servicio en una plataforma de 
cómputo. 

ESTUDIOS CUALITATIVOS 
• Sesiones de grupo , diadas, triadas, y mini grupos. 
• Etnografías, inmersiones urbanas, y observación participante. 
• Diseño y construcción de narrativas. 
• Historias de vida. 
• Entrevistas a profundidad. 
• Jam Session , y talleres de co-creación. 
• Diseño y construcción de narrativas comunicacionales. 

www.enkoll.com 
(55) 8500 7777 
cont3cto@enkolLcom 

Acordada 33 . San Jase Insurgentes 
BenI to Juárez • CDMX • 03900 
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• Estudios pretest, posicionamiento de marca , benchmarking, narrativas, storytelling , 
análisis de contenido, entre otros , a través de dinámicas con la comunidad virtual. 

Enkoll tiene alcance en: 
• Servicios profesionales de alta calidad en la creaClon , dirección y ejecuclon de la 

comunidad virtual con capacidad para hasta 200 participantes de manera simultánea . 
• Evaluar, comprender y proponer líneas exitosas de comunicación institucional y 

discursiva. 
• Analiza r las estrategias de comunicación en sus aplicaciones gráficas, audiovisuales, 

narrativas y de contenido a través del análisis de las dimensiones simbólicas , semióticas, 
semánticas y sintagmáticas de cada estrategia implementada. 

Para ello, Enkoll cuenta con personal , que trabaja en función de: 
• Una comunicación eficiente y continua con nuestros clientes, para que toda la 

investigación se conduzca claramente en acuerdo con los objetivos de cada proyecto. 
• Cumplir cabalmente con los objetivos de nuestros clientes en tiempo y forma . Sabemos 

que, en ocasiones, los objetivos cambian o se diversifican, tenemos capacidad de 
respuesta y redireccionamiento ante dichas circunstancias. 

• Proponemos rutas alternativas de investigación cuando surgen dudas adicionales o 
cuando surgen acontecimientos que modifican el desarrollo del proyecto , por ejemplo , 
ante imprevistos, contingencias, deserción de participantes, introducción de productos 
nuevos , reacciones o declaraciones de impacto social y/o desarrollo de piezas de 
comunicación a testear. 

Comprender las percepciones del público objetivo para que estas sean sencillas de mostrar 
y transmitir. 

OTROS PRODUCTOS 

Enkoll cuenta con los recursos humanos y materiales para llevar a cabo : 

• Definición de perfiles demográficos y morfológicos. 
• Identificación de nuevos perfiles y perfiles semilla. 
• Análisis estadísticos, de tendencias , poblacionales, de segmentación, etc. 
• Censos (con partners especializados). 
• Geomarketing para conocer la movilidad en el interior de un punto de negocio con nano 

Geomarketing. 
• Verificación de padrones. 
• Auditorías de servicio. 

Para ello , Enkoll cuenta con personal , que trabaja en función de: 
• Una comunicación eficiente y continua con nuestros clientes, para que toda la 

investigación se conduzca claramente en acuerdo con los objetivos de cada proyecto . 

www.enkotl.com 
(55) 8500 7777 
conracto@enkoll.com 

Acordada 33 • San Jase Insurgentes 
Beni to Juarez . CDMX • 03900 
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• Cumplir cabalmente con los objetivos de nuestros clientes en tiempo y forma . Sabemos 
que, en ocasiones, los objetivos cambian o se diversifican, tenemos capacidad de 
respuesta y redireccionamiento ante dichas circunstancias. 

• Proponemos rutas alternativas de investigación cuando surgen dudas adicionales o 
cuando surgen acontecimientos que modifican el desarrollo del proyecto , por ejemplo , 
ante imprevistos, contingencias, deserción de participantes, introducción de productos 
nuevos, reacciones o declaraciones de impacto social y/o desarrollo de piezas de 
comunicación a testear. 

Comprender las percepciones del público objetivo para que estas sean sencillas de mostrar 
y transmitir . 

NOSOTROS 

NUESTRO EQUIPO 

Somos un equipo multidisciplinario que combina precisión y profundidad de análisis con la 
creatividad y generación de estrategias ganadoras . 

Contamos con más de 15 años de experiencia en investigación de mercados , realizando 
proyectos en temas políticos, sociales, culturales y de opinión. 
Nos gusta soñar, pero también concretar nuestros logros, siempre queremos descubrir nuevas 
oportunidades de negocio. Escogemos caminar junto con nuestros clientes hacia las rutas del 
éxito . 

SECTORES 

Atendemos a todos los sectores: Empresarial, Gobierno, ONG, OSC y Electoral. 

POLíTICA DE CALIDAD EN ENKOLL 

Somos una empresa de inteligencia de mercados especializada en desarrollar estrategias que 
nos permitan trabajar de la mano con nuestros clientes para alcanzar sus objetivos sociales, 
políticos, electorales o comerciales ; a través de estudios de investigación, que se realizan 
combinando técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa ; en cumplimiento con estándares 
nacionales e internacionales de calidad , comprometidos con la mejora continua del Sistema de 
Gestión de Calidad. 

OBJETIVOS DE CALIDAD 

• Rentabilidad para nuestros clientes. 
• Precisión y eficacia para lograr la satisfacción de nuestros clientes 

www enkoll.com 
(55) 8500 7777 
contacto@enkolLcom 

Acordada 33 • San José Insurgentes 
Benito Juarez . CDMX • 03900 
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• Responsabilidad Social 
• Personal altamente Calificado, 

ALGUNOS DE NUESTROS CLIENTES 

CUENTE DESCRIPCiÓN 
Universidad Nacional Encuesta nacional sobre cultura po lftica en México. Encuesta 
Autónoma de México cuantitativa 
(UNAM) 

Poder Legislativo del Estudio de penetrabilidad de medios y opinión pública. 
Estado de México 
(2020) 
Instituto Nacional Rea lización de tres estudios cuantitativos para evaluar la imagen del 
Electoral (2020) Instituto. 

Secretaria de Estudio post · test: Dé la campaf'la: Obras para el desarrollo, versión 
Comunicaciones y caminos rurales y obras de infraestructura. 
Transportes (SCn 2020 
Secretaria de Marina Post-Test de la Campaña "La Marina Cerca De Ti , Versión: En la 
(SEMAR) 2020 Tierra, en el Aire y en el Mar" 

Instituto del Fondo Realización de hasta 50 sesiones de grupo focales y hasta 30 Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores entrevistas a profundidad, para conocer la percepción del trabajador 

(INFONAVIT) derechohabiente y del acreditado del Infonavit. 

Instituto Federal de Servicios de Evaluación post test y/o pre test de las campañas de 
telecomunicaciones difusión del Instituto Federal de telecomunicaciones de 2020 
(1FT) 2020 

Comisión Federal de (Estudio _cuantitativo y Cualitativo Servicio de PRE_ESTUDIO DE 
Electricidad (CFE) CAMPANA. 
2018, 2019 Y 2020 

Loteria Nacional para la Estudio Basal de imagen y posicionamiento de la LOTENAL 
Asistencia Pública 
(LOTENAL) 2019 

Secretaria de la Defensa Nacional Estudio PostTest 
(SEDENA) 2019 y 2028 

www.enkotl.com 
(55) 8500 7777 
contacto@enkol l.com 

Acordada 33 • San José Insurgentes 
Benito Ju"rez ' CDMX . 03900 
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CUENTE DESCRIPCiÓN 

LlCONSA S,A DE C,V, 2018 Estudio Post Test de la campaña 

Instituto Nacional para la Educación Evaluación de diagnóstico Situacional entre beneficiarios y no 
de los Adultos (INEA) 2018 beneficiarios del convenio INEA-TransCanada 

Consejo Nacional de Población Post-Test de la Campaña "Prevención Del Abuso Sexual Infantil", Prevención 
(CONAPO) 2018 De Enfermedades De Transmisión Sexual Y Embarazo En Adolescentes· 

Secretaria de Marina (SEMAR) 2018 Post-Test de la Campaña "La Marina Cerca De Ti, Versión: En la 
Tierra en el Aire v en el Mar" 

Instituto del Fondo Nacional para Post-test de las Campañas de promoción y publicidad del Instituto 
Consumo de los trabajadores FONACOT 
(FONACOTl 2018 

Instituto de fondo para a Vivienda Estudio de Imagen y percepción dellNFONAVIT 
(INFONAVIT) 2018 

Secretaria del Medio Ambiente y Evaluación Pos-Test de Campaña de comunicación "Protección de los 
Recursos Naturales (SEMARNAT) 2018 Océanos Versión : Mares y Costas de México" 

Sistema para el Desarrollo infantil de Estudio Post-Test, correspondiente a la campar"la "DIF Nacional Trabaja 
la Familia (DIF) 2018 para Quien Mas lo Necesita , 

IV. LUGAR DE EJECUCiÓN Y CONDICIONES DE ENTREGA 

Lugar: Contoy 137, Col. Lomas de Padierna, c.P. 14240, Alcaldía Tlalpan en la Ciudad de México, 

ATENTAMENTE 
Enko", S.A. de C .V . 
R.F.e. ENK160426UT5 

~
}/ 

~ 1. 

Albé'rt~ Agustina rdova Hernández 
Representante Legal 

y / 
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ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2021 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. (CENTROGEO) 
Presente: 

PROPUESTA PARA "SERVICIO DE ANÁLISIS, INTEGRACiÓN Y SISTEMATIZACiÓN DE LOS DATOS SOBRE 
PERCEPCiÓN PÚBLICA DE LA CALIDAD DE LA BIODIVERSIDAD E INFRAESTRUCTURA DE REVERDECIMIENTO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CONTRIBUYA AL MONITOREO DE LA SUSTENTABILlDAD AMBIENTAL DESDE 

UNA PERSPECTIVA ESPACIAL Y TERRITORIAL" 

corJCEPTO U/M FU MO~JTO SIN IVA 

Análisis de información proporcionada por Centro geo y 
propuesta de sistematización y elaboración de criterios 
metodológicos para la sistematización. Reporte $240,700.50 $240,700.50 

Sistematización de la información; propuesta de elementos 
para una estrategia que mejore la percepción púbica sobre la 
calidad de la biodiversidad y polfticas hacia la sustentabilidad Reporte $240,700.50 $240,700.50 
de la ciudad, y propuesta de mecanismos de seguimiento. La 
información se entregará en base de datos georreferenciados 
a nivel alcaldra. 

Integración de la información y elaboración de informe final. Reporte $320,934.00 $320,934.00 

SUBTOTAL $802,335.00 

I.V.A, $128,373.60 

TOTAL $930,708.60 

(NovecIentos treinta mIl setecIentos ocho pesos 60/100 M.N.) I.V.A. inclUIdo 

La propuesta tiene una vigencia de 60 dlas y los precios son fijos y firmes durante la vigencia del contrato. 

ATENTAMENTE 
Enkoll, S.A. de C.V. 
R~.F.c. E~K160426UT5 

.( 

C- i ' 

Alberta A9Usti~ ordova Hernández 
Representante Legal 

www.enkoll.com 
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POR "CENTROGEO" POR "EL PROVEEDOR" 

L1C, OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ 
APODERADO 

~ ALBERTA A:USTA: RDovA HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

"TESTIGO" 

ESP, MARíA DEL CARMEN RODRíGUEZ JUÁREZ 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 
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